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UNIDADES

coNTRATo DE pRESTAcTón oe sERvtcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuEsrAL especir¡cn rzr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRniR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMTNAnÁ "u secnetlRí1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá ROONíCUEZ RAMíREZ. ASISTIDA POR Iá TIC. II¡IRRíR LUISA LETICIA SII-VR CEruRÁN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNlsrRAClóN v rrHnr.¡zAs y poR LA orRA LA c. HERNANDEZ oLtvARES FRANclscA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
oeNoulntnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcurENTES DEcLARActoHes v clÁusuL¡s:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe ¡¡ÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES oe l.A uruIÓru y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnT.¡o esTÁ e
CARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓRGRT.IoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DEScENTRALTzADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrReclóru púgLtce DE LA cruDAD or uÉxrco, oe
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;RRTíCUIOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCTÓru pOliICA DE t-A CTUDAD Oe UÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEY oRGÁNIoA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMIT.¡ISTRAoIÓI.I pÚelIcn DE LA CIIUDAo oe mÉxIco.

t.2 euE LA secReuníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRRctóN púaLlcR CENTRALIzADA DE LA cruDAD DE
rvIÉxIcO, DE CoNFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ERTÍCUI-OS 33 DE Iá CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
z,3,ll rRRccróru 1,14,16 rnRcclóru xr, rB, 37 DE LA LEy oncÁucR DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púeLrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y j, 2,3,7 rnRccrór.¡ xlt y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcróN púaLrcn DE LA cruDAD oE ¡¡Éxrco

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRíouez RRrr¡ÍRez, er'¡ su cRRÁcrER DE TtrutáR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uRíolcR eru rÉRurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocfoRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANIFESTANDo euE CUENTA coN
FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTEs y coN t-R RrnlguctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACIó¡¡ oe
sERvtctos, eru rÉRurr.los DE Lo DtspuESTo poR l-os enrlculos 20 FRAcctóu tx oe LA LEy oRcÁNlce DE LA ADMtNtsrRAcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóNt púgL¡cR DE LA cruDAD oe n¡Éxlco; z rnRcclóru v y 3 FRAccróN vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO N¡CCIÓT.¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMrNrsrRAcróNr púeLrcn DE LA ctuDAo oE rvrÉxrco; NUMERAL 1.4.i, 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD

LA

MATERTA DE RolvrNlstnRclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNIDADES ADMrNtsrRATtvAS,
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉo.¡lco opERATtvo, óncRNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMINT
púgucR DEL DrsrRrro FEDERAL, ASí coMo EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzActóx oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEcirrce,'tztt "HoNoRARros ASIMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. Ir¡¡RíR LUISA LETICIA SIIVR CRT.¡RÁN, EN SU CRRACTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARTA DE l-AS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉnn¡lruos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDo PoR LIc. JoRGE LUIS BASALDUA neuos, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo y nouINISTnRcIÓr.I
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN nrRlguclóru pARA cELEBRAR EL pRESENTE
CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 41 Y 129,TNRCCIÓI.¡ XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púglrcR DE t-A ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL '1.4.1 y 1.4.2. DE tás ctRcuLAR
uNo zo1s, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrnRclóx DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, I

ADMINrsrRATtvAS, UNTDADES ADMTNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉc¡lrco opERATtvo, óRcRNos DEScoNcENTRADoS y E
DE LA ADMrNrsrmoóru púaLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcncIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsTo poR Los Rnrículos 27 rNcrso'c'y 54, rnnccróru xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 20.I9, EMITIDO POR LA
srcnrrRRíR DE ADMrNrsrnRclóN y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, se Ruronlzó A LA sEcRETtnit oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclót¡ DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro eru el RnrícuLo NovENo, DEclMo y oÉclmo pRrMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nutontzRclóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARco A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12I I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

1.7 OUE CONFORME AL OFICIO T.¡Ú¡¡ENO SAF/SE/DGGE N175812019 OÉ TECHR 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR LA
DE FINANZAS, LA cELEBReclór.¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUPUESTAL EN LA pARTIDA ,l

,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo eru u c¡-ÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exa.¡ro DE LA pneseruTRclóN DE FTANzA poR pARTE DE -LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el Rnrículo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE su DoMtctlto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, elcRt_oÍR cuAuHrÉuoc, ctuDAD oe n¡Éxlco el
oUE SE sEÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

t.8

t.10
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD JURíDICA Y TÉCNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGANIZRCIÓT.¡, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRnCIÓT.I TRIBUTARIA, ASí CoMo QUE SU CLAVE ÚruIcn DE REGISTRo DE
POBLAcIÓN ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABIL ROO, NRZÓI.¡ POR I.A CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALOR|R GEruENRL DE LA
CIUDAD OC N¡ÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓT\¡ OE IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RNTíCUI-OS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAO OE Ir,IÉXICO Y ACORDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 QUE Es su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA SEcRETAR|A" y euE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs euE e¡¡ Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN        MISMO QUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO. 'LA SECRETAR¡A" ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoníI Y oRIENTACIÓN ¡uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL, Y OTRAS, ASí COMO IU¡ORMICIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS ¡URíOICIS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
IOEUÁS I¡¡TORMICIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PSICoSoCIAL, AUToNoMiA Y EMPoDERAMIENTo, U oTRos
SERVIC]OS Y TNÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMTNADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMÁTICA. COORDINARSE CON UI ISCSONII
JURíDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlcró¡¡ oe JUslctA.

,,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oesERÁ cuBRrR 'LA SECRETARíA" A "LA PRESTADORA" SERÁ DE $ 55,291.37 (CTNCUENTA y CTNCO MtL DOSCTENTOS NOVENTA y UN
PESOS 37/1OO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARíA" TENGA OAUC¡CIÓru DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAní1" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTTpULADo Eru LR clÁusulA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpltENDo coN LA pResrRctóru DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnía" pecRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvrDtDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) oíRS HÁerles euE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AclvrDADES. LAS pARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA ,.LA PRESTADoRA.', ÉsTE oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERIMtENTo DE'LA sEcRETAnil", los cARGos se cRlcutenÁN soBRE t-AS CANTTDADES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oi¡s ruRrunRLES DESDE
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA secnerlnín
pREvtsro e¡¡ eu RnricuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo oe e¿ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAto. el oiR 01 DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n ¡¡Ás TARDAR el oÍR zg DE DTcTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R r-os rÉn¡¡lNos y coNDrcroNES ESTABLEoTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróx oe 'LA sEcRETAnit", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrctA
o DoLo EN TERMTNoS oel Rnrículo 2,61s DEL cóDtco ctvtL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A'LA SEcRETAnín" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

sExrA. cestót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No cEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS risrcns o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRcróru DE Los sERVtctos REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpRoelctó¡l
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA secnerlnil"

sÉpnme. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE rá pnEsrRcróN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAní1", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DMULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA RuronlzlcróN EXpRESA y poR EScRrro DE'r-l secnettRín".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvrctos. "LA SEcRETAníl" reNonÁ LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉnutNos y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnertnín", pnoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIONALES, Y EN SU CASO, REScINoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcIRÁ R ,'I-I
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SCNÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLIMTENTo CAUSE A "LA sEcRErtní1".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE ,,LA PRESTADoRA,' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓT.I DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡In PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz PoR qENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRnttn DE euE sE coMpRUEBE su
coNFoRME Lo DtspoNE El Rnrícuuo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGTAMENTo DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcrrtm. nesclslóH ADMtNlsrRATtvA DEL coNTRATo. 'tl secnetlníA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.I ¡uoIcIRT, PoR INCUMPLIMIENTo DEL',LA PRESTADoRA'.
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTo PREVISTo e¡I eI RRTfcuLo 2,614 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERTon ex rÉRulNos DEL RRricul-o 42DELA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR u Resclsló¡.t ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcRErlnín" oprA poR m nesclsróx ADMINtsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAcAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓI.I ROIr¡II,¡ISTRATIVA, Esrn se I¡.IIcnnA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) oÍRs ¡.¡R
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclua PRTMERA NULTDAD DE pLENo DERECHo. senÁ cRusR oe R¡¡ul-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA', sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DECLARACIóH l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV. V, IX, X, XII Y XV OET RNTíCUTO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresls pREVtsrAS eN eu RnrícuLo 2,22s y oen¡Ás RELATtvos y ApLtcABLEs DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉclue SEGUNDA. suspelstór,¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlRil" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru OETIruITIVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADORA'CON QUINCE OíRS ruRTURRLES DE E¡¡TETRCIÓru.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREC
LAS cAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspe¡lslór.¡.

oÉclun TERCERA. tenulrulclót¡ ANTIcIPADA. "tl secneuníe" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA NEUCIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN oAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNnníR nIcÚI.¡ oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MEXlco, o cuANDo LA SEcRETARÍR oe LA coNTRALoníR Ge¡¡enRL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE ansTnRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,.LA
PRESTADORA'., CON IS OiRS UÁgILES PREVIOS A LA DETERMII.IRCIÓ¡¡ RESPEcTIVA. ,.LAS PARTES,., coNVIENEN QUE LA ren¡¡IruÁcréÑ
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GENERAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS DE

JESUS M ESLAVA

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE suspENstóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FISCALES DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS RRTÍCUIOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA.' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .,LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco oíRs ruRTunnLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruOT ICRCIÓN OÉ OEAIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI ''LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo, 'LA sEcRETenín" oenÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclull QUINTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspECTtvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púelrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TERUIToS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo ASí Lo coNSIDERE NECESARIo "I-I secReuníI,'.

oÉctue sExrA. excuustótt "LA pREsrADoRA" TrENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGI.AMENTARIA DEL APARTADo "8.. oeI RRricuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓN reoeRRI. I.II

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcTóN oe sERvtctos DE NATURALEZA crvtL, y DE oARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnernní1" poR Lo euE TAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclul sÉpflMA. INTERpRETAcIót'1. pnne LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí con¡o pARA ToDo
AQUELLO QUE NO TSTÉ expneSAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE pon nnzóru DE .su DoMlcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAs pARTES DE su coNTENtDo y ALcANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oil oo oe
SEPTIEMBRE DE 20,I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ECEPTNCIÓN.

POR LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO''

MAESTRA RAM C. HERNANDEZ FRANCISCA
TITULAR DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRAclóru v rtr.¡R¡tzRS

SILVA
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